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UNIDAD OPERATIVA DECOMPRASy CONTRATACIONES

ESPECIFICACIONESTÉCNICAS
COMPRA MENOR

1.1 Objetivos Generales

El objetivo del presente documento es establecer el conjunto de cláusulas jurídicas, económicas,
técnicos y administrativos, de naturaleza reglamentaria, por el que se fijan los requisitos,exigencias,
facultades, derechos y obligaciones de los personas jurídicas nocionalesque deseen participar en el
proceso de compra menor poro lo "ADQUISICiÓN DE MATERIAL GASTASLE DE OFICINA USO
INSTITUCIONAL, A TRAVESDELPLAN QUISQUEYA SOMOS TODOS, DESTINADO A MIPYMES",
el cual será llevado a cabo por la DIRECCiÓN GENERAL DE PROYECTOSESTRATEGICOSY
ESPECIALES(PROPEEP/DIGEPEP),referencia No. DIGEPEP-DAF-CM-2021-0008.

Estedocumento constituye la base para la preparación de las Ofertas. Si el Oferente/Proponente
omite suministraralguna parte de lo información requerí da en los presentes términos de referencia
presenta una información que no se ajuste sustancialmenteen todos susaspectos al mismo,el riesgo
estará o sucargo y el resultado podrá ser el rechazo de su Propuesto.

1.2 Procedimiento de Selección

El procedimiento aplicable es el de Compro Menor - Destinado a MIPYMES

1.3 Fuente de Recursos

La Dirección General de Proyectos Estratégicos y Especiales PROPEEP/DIGEPEP,de conformidad
conel Artículo No. 32 del ReglamentoNo. 543-12 sobre Compras y ContratacionesPúblicasde Bienes,
Servicios y Obras, ha tomado las medidas previsoras necesarios a los fines de garantizar lo
apropiación de fondos correspondiente dentro del Presupuestodel año 2021, que sustentará el pago
de todos los bienes adjudicados y adquiridos mediante este proceso. Las partidas de fondos para
liquidar las entregas programadas serón debidamente especializadas para tales fines, a efecto de
que las condicionescontractualesno sufran ningúntipo de variación durante el tiempo de ejecuciónel
mismo.

1.4 Conocimiento y aceptación de las especificaciones técnicas

El sólo hecho de un Oferente/Proponente participar en este proceso implica pleno conocimiento,
aceptación y sometImiento por él, por sus miembros, ejecutivos y su Representante Legal, a los
procedimientos, condiciones, estipulaciones y normativos, sin excepción alguna, establecidos en el
presente documento,el cual tienen carácter jurídicamente obligatorio y vinculante.

1.5 Representante Legal

Todos los documentosque presente el Oferente/Proponente dentro del presente proceso deberán
estar firmados por él, o suRepresentante Legal, debidamente facultado al efecto.
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1.6 Subsanaciones

A los fines del presente procesose considera que unaOferta se ajusta sustancialmentea los Pliegos
de Condiciones,cuandoconcuerdacontodos los términosy especificacionesde dichosdocumentos,sin
desviaciones, reservas, omisioneso errores significativos. La ausencia de requisitos relativos a las
credencialesde losoferentes es siempre subsanable.La determinaciónde la EntidadContratante de
que unaOferta seajusta sustancialmentea losdocumentosdel procesosebasará en el contenidode
la propia Oferta, sinque tenga que recurrir a pruebas externas.

Siempre que se trate de errores u omisionesde naturaleza subsanable entendiendo por éstos,
generalmente, aquellas cuestionesque no afecten el principio de que las Ofertas deben ajustarse
sustancialmentea los Pliegosde Condiciones,la EntidadContratante podrá solicitar que, en un plazo
breve, ElOferente/Proponente suministrelas informacionesfaltantes.
Cuando proceda la posibilidad de subsanarerrores u omisionesse interpretará en todos los casos
bajo el entendidode que la EntidadContratante tenga la posibilidad de contar conla mayor cantidad
de ofertas validas posibles y de evitar que, por cuestionesformales intrascendentes,se vea privada
de optar por ofertas seriasy convenientesdesde el punto de vista del precio y la calidad.

No sepodrá considerar error u omisiónsubsanable,cualquier correcciónque altere la sustanciade
una oferta para que se la mejore.

La Entidad Contratante rechazará toda Oferta que no seajuste sustancialmentea la Especificaciones
Técnicas. No se admitirán correcciones posteriores que permitan que cualquier Oferta, que
inicialmenteno seajustaba a dicho Pliego, posteriormentese ajuste al mismo.

1.7 Rectificaciones Aritméticas

Para fines de subsanaciones,los errores aritméticosseróncorregidos de la siguientemanera:

1) Si existiere una discrepancia entre una cantidad parcial y la cantidad total obtenida
multiplicando las cantidades parciales, prevalecerá la cantidad parcial y el total seró
corregido.

2) Si la discrepancia resulta de un error de sumao resta, se procederá de igual manera;
estoes, prevaleciendo los cantidades parciales y corrigiendo los totales.

3) Si existiere una discrepanciaentre palabras y cifras, prevalecerá el montoexpresado En
palabras

1.8 Consultas

Firmadel RepresentanteLegal
DIRECCiÓN GENERAL DE PROYECTOS ESTRATÉGICOSY ESPECIALESPROPEEP/DIGEPEP
Referencia:DIGEPEP-DAF-CM-2021-0008
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Dirección: Edificio de Oficinas Gubernamentales Juan Pablo Duarte, Ave. México Esquina
Leopoldo Navarro, 6to. Piso, Santo Domingo, Distrito Nacional

Correo electrónico: compras@digepep.gob.do

La Entidad Contratante no recibirá sobres que no estuviesen debidamente cerrados e identificados
según lo dispuesto anteriormente:

Título 11

Descripción de los bienes: a saber,

2.1. Descripción de la compra Oferta Técnica: ADQUISICiÓN DE MATERIAL GASTABLE DE
OFICINA USO INSTITUCIONAL, A TRAVES DEL PLAN QUISQUEY A APRENDE CONTIGO,
DESTINADO A MIPYMES.

MATERIAL GASTABLE DE OFICINA
LOTE UNICO

ITEM PRODUCTOS CANTIDAD

1 Bandeja para escritorio en metal (Set 3/1) 60
2 Batería AAA (Paquete 8/1 ) 30
3 Batería AA (Paquete 8/1) 30
4 Batería cuadrada, 9 Voltios 25
S Bolígrafo, tinta color Negro (Caja 12/1) 21

6 Bolígrafo tinta color Verde (Caja 12/1) 15
7 Bolígrafo tinta color Rojo (Caja 12/1) 15
8 Cera de contar 15
9 Clip Jumbo, 50 mm (Caja 100/1) 50
10 Clip Pequeño, 33 mm (Caja 100/1) 50
11 Clip Billetero, 19 mm (Caja 100/1) 50
12 Clip Billetero, 25 mm (Caja 12/1) 50

13 Clip Billetero, 41 mm (Caja 12/1) 50
14 Clip Billetero, 51 mm (Caja 12/1) 50
lS Clip para archivar (macho-hembra), en metal (Caja 50/1 ) 15
16 Cinta adhesiva, tamaño 3j.¡" Pulg. x 2" Pulgs. 70
17 Cinta adhesiva transparente, tamaño 2" Pulgs. 36
18 Corrector líquido, tipo Brocha, sec;ado rápido, 6 grs. 42
19 Cubiertos plástica, tamaño 8 V2 pulg.x 11pul., ( caja 50/1) 50
20 Cubiertas plástica, tamaño 8 V2 pulg.x 11pul., ( cojo 100/1) 315
19 Corrector líquido, tipo lápiz 350
20 Dispensador de cinta, para cinta 3,4" Pulgs. 35
21 Felpa, tinta color Azul (Caja 12/1 ) 35

Página 4 de 10



GOBIERNO DE LA
REPÚBLICA DOMINICANA

Proyectos Estratégicos y Especiales
(PROPEEP)

22 Felpa, tinta color Negro (Caja 12/1 ) 13
23 Folder manila, 8 V2" Pulgs. x 11" Pulgs. (Caja 100/1) 70
24 Folder manila, tamaño 8 1/2" Pulgs. X 13" Pulgs. (Caja 100/1) 14
2S Folder clasificatorio, 2 divisiones, color Azul 560
26 Folder clasificatorio, 2 divisiones, color Verde 560
27 Grapadora estándar, en metal 100
28 Grapas 26/6 (estándar) (Caja 5,000/1) 70
29 Banda de goma (gruesa) 70
30 Banda de goma (fina) 70
31 Hoja de hilo, tamaño 8 112" Pulgs. x 11" Pulgs. (Resma) 10
32 lápiz de carbón no. 2 con borra 5,000
33 Resaltadores, colores variados (Caja 12/1) 36
34 Saca grapas, en metal y plástico 50
35 Sobre manila, tamaño 9" Pulgs. x 12" Pulgs. (Caja 500/1) 7
36 Sobre manila, tamaño 10" Pulgs. x 13" Pulgs. (Caja 500/1 ) 5
37 Opalina, tamaño 8 V2" Pulgs. x 11" Pulgs., Color Blanco (Resma 500/1) 7
38 Papel Bond 20, tamaño 8 V2" Pulgs. x 11" Pulgs. 650
39 Perforadora metal, 3 hoyos 10
40 Porta lápiz, en metal 70
41 Porta clip grande, plástico 50
42 Nota adhesiva, tipo banderita (Paquete 8/1) 85
43 Nota adhesiva, tamaño 5" x 3" (Paquete 5/1) 112
44 Nota adhesiva, tamaño 3"x 3" (Paquete 8/1) 112
45 Nota adhesiva, tamaño 3 x 2" (Paquete 10/1) 112

46 Marcadores para pizarra blanca, colores diversos (Caja 12/1 ) 20

47 Tabla sujeta documentos, plástica con clip, tamaño 9" Pulgs. x 12" Pulgs. 50
48 Tabla sujetadocumentos, en madera con clip, tamaño 9" Pulgs. x 12" Pulgs. 50
49 Pizarra blanca con borde el metal, tamaño 4' Pies x 8' Pies 10

50 Tijera en metal, con mango plástico, No. 7 50
51 Borrador para pizarra blanca 9

NOTA: Es imprescindible la presentación de una (1) muestra de cada insumo.

1. No sé considerarán válidas las Ofertas Técnicas de aquellos productos de los que no se hayan
recibido las muestras correspondientes debidamente identificadas por el suplidor.

2. En forma colectiva, se deben empacar en cajas de cartón, por insumo requerido.
3. Todos los artículos deberán ser guardados en cajas, determinando la cantidad y el artículo

que poseen, de manera que ningún artículo se deteriore.
4. los insumos deben ser cotizados de calidad probada y marcas reconocidas en el mercado.
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2.3 Lugar de Entrega

los bienes adjudicados son requeridos en única entrega posterior a la notificación de adjudicación
y envío de la orden de compra en la sede de PROYECTOSESTRATÉGICOSY ESPECIALES
PROPEEP/DIGEPEP,ubicado en la Ave. Leopoldo Navarro Esq.México, Edif. Gubernamental
Juan Pablo Duarte, 6to, piso, Distrito Nacional, Santo Domingo, previa coordinación con el
Encargado Administrativo.

2.3 Presentación de Propuestas Técnicas y Económicas

LasOfertas se podrán presentar vía Portal Transaccional y de manera física, en un sobre cerrado y
rotulado identificado con las siguientes inscripciones:

Entidad: Dirección General de Proyectos Estratégicos y Especiales (PROPEEP/DIGEPEP)
Departamento de Compras y Contrataciones

Referencia: DIGEPEP-DAF-CM-2021-0008

2.4 Documentación a presentar:

1. Formulario de información del oferente (SNCC.F.042)
2. Registro de Proveedores del Estado (RPE) con documentos legales-administrativos

actualizados, emitido por la Dirección General de Contrataciones Públicas, dentro del
objeto de la presente compra.

3. Copia de certificación MIPYMESactualizada.
4. RegistroMercantil actualizado.
S. Certificación emitida por la Dirección General de Impuestos Internos (DGII), donde

manifieste que el oferente se encuentra al día en el pago de susobligaciones fiscales.
6. Certificación emitida por la Tesorería de la Seguridad Social (TSS),donde se manifieste

que el oferente se encuentraal día en el pago de susobligaciones de la Seguridad Social.
7. Carta compromisode entrega inmediata de los bienes posterior al envío de la notificación

de adjudicación establecida en el presente proceso.
8. Carta compromiso para otorgar crédito a la Instituciónpor un plazo aproximado de 60

días hábiles a partir de la entrega satisfactoria de los bienes requeridos.
9. Ficha técnica de los artículos requeridos conforme a las especificaciones técnicas

suministradas.(No subsanable)
10. Formulario de Entrega de Muestra (SNCC.F.OS6)(No subsanable)
11. Formularios de presentación de oferta económica (SNCC.F.033) (No subsanable)

La Oferta Económicadeberá presentarse en PesosDominicanos(RD$).Losprecios tendrán que incluir
todas las tasas, impuestosy gastos que correspondan, transparentados e implícitos segúncorresponda.

ElOferente será responsable y pagará todos los impuestos,derechos de aduana, o gravámenes que
hubiesensido fijados por autoridades municipales,estatales o gubernamentales, dentro y fuera de la
República Dominicana, relacionados con los bienes a ser suministrados.
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Ninguna instituciónsujeta a las disposicionesde la Ley que realice contrataciones,podrá contratar o
convenir sobre disposiciones o cláusulas que dispongan sobre excepciones o exoneraciones de
impuestosy otros atributos, o dejar de pagarlos, sin la debida aprobación del CongresoNacional. El
Oferente/Proponente que cotice en cualquier moneda distinta al Peso Dominicano(RD$), se auto
descalifica para ser adjudicatario.

A fin de cubrir las eventualesvariaciones de la tasa de cambio del Dólar de los EstadosUnidos de
Norteamérica (US$), Proyectos Estratégicos y Especiales PROPEEP/DIGEPEP podrá considerar
eventuales ajustes,una vez que las variaciones registradas sobrepasen el cinco por ciento (5%) con
relación al precio adjudicado o de última aplicación. La aplicación del ajuste podrá ser igualo menor
que los cambios registrados en la Tasa de Cambio Oficial del Dólar Americano (US$) publicada por
el BancoCentral de la República Dominicana,a la fecha de la entrega de la Oferta Económica.

Enel caso de que el Oferente/Proponente Adjudicatario solicitara un eventual ajuste, a Proyectos
Estratégicosy EspecialesPROPEEP/DIGEPEPsecomprometea dar respuestadentro de lossiguientes
cinco (5) días laborables, contados a partir de la fecha de acusede recibo de la solicitud realizada.

La solicitud de ajuste no modifica el Cronograma de Entrega de Cantidades Adjudicadas, por lo que,
el Proveedor Adjudicatario secompromete a no alterar la fecha de programación de entrega de los
Bienespactados, bajo el alegato de esperar respuestaa susolicitud.

Los precios no deberán presentar alteraciones ni correcciones y deberán ser presentados en la
unidad de medida establecida en el Formulario de Oferta Económica.

En los casosen que la Oferta la constituyan varios bienes o servicios,solo se tomará en cuenta la
cotización únicamentede lo evaluado CONFORMEen el proceso de evaluación técnica.

Será responsabilidad del Oferente/Proponente la adecuaciónde los precios unitarios a las unidades
de medidas solicitadas, considerando a losefectos de adjudicación el precio consignadoen la Oferta
Económicacomoel unitario y valorándolo comotal, respectode otras Ofertas de losmismosproductos.
El Comité de Compras y Contrataciones,no realizará ningunaconversiónde precios unitarios si éstos
se consignarenen unidades diferentes a las solicitadas.

2.6 Aclaraciones

Los interesados podrán solicitar a la Entidad Contratante aclaraciones acerca del presente
documento, hasta la fecha indicada en el cronograma. LaSconsultas las formularán los Oferentes
por escrito, sus representantes legales, o quien éstos identifiquen para el efecto. La Unidad
Operativa de Compras y Contrataciones, dentro del pla:z:oprevisto, se encargará de obtener las
respuestas conforme a la naturale:z:ade la misma.

LasConsultasserán dirigidas a:

Referencia:

Dirección General de Proyectos Estratégicos y Especiales
(PROPEEP/DIGEPEP)

DIGEPEP-DAF-CM-2021-0008

Entidad:
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Dirección: Ave. Leopoldo Navarro Esq.México, Edif. Gubernamental JuanPablo
Duarte, 6to, piso, Distrito Nacional, Santo Domingo

Teléfono: 809 686-1800, Ext. 1057, 2024 o vía correo electrónico a la
dirección compras@digepep.gob.do;

2.4 Cronograma de Actividades

ACTIVIDADES PERíODODEEJECUCiÓN

1. Fecha de publicación del aviso de 2 de julio del 2021 a las 04:00 pm
convocatoria

2. Presentación de aclaraciones al Pliego de
Condiciones I Especificaciones Técnicas I 5 de julio del 2021 hasta las 04:00 pm
Términos de Referencia.

3. Plazo máximo para expedir Emisión de 6 de julio del 2021 hasta las 11:00 am
Circulares, Enmiendas vl» Adendas.

4. Presentación de Oferta Económica V 6 de julio del 2021 hasta las 04:00 pm
muestras

5. Apertura Oferta Económica. 6 de julio del 2021 las 04:30 pm

6. Acto de Adjudicación 8 de julio del 2021 las 2:00 pm

7. Notificación de Adjudicación 8 de julio del 2021 las 2:30 pm

8. Suscripción del Contrato/Orden de Compra 8 de julio del 2021 a las 2:45 pm

9. Publicación del Contrato/Orden de Compra 8 de julio del 2021 a las 2:55 pm

Sección 111
Apertura V Validación de Ofertas

3.1 Procedimiento de Apertura de Sobres

La DirecciónAdministrativa Financiera o su equivalente, conjuntamentecon la Unidad Operativa de
Compras y Contrataciones en el plazo establecido en las invitaciones y la Convocatoria, reciben las
Ofertas Económicas,en sobres debidamente cerrados y posteriormente, proceden a su apertura y
análisis.
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Una vez pasada la hora establecida para la recepción de las ofertas, no se aceptará la presentación
de nuevaspropuestas, aunque el acto de apertura no se inicie a la hora señalada.

3.2 Criterios de Evaluación

LasPropuestasdeberán contener la documentaciónnecesaria, suficientey fehaciente para demostrar
los siguientesaspectos que serán verificados bajo la modalidad "CUMPLE/ NO CUMPLE":

• Elegibilidad: Que el proponente está legalmente autorizado para realizar sus
actividades comerciales en el país.

• Capacidad Técnica: Que los bienes cumplancon todos los requerimientos establecidos
solicitadas en las especificacionestécnicas.

• Calidad: Que los bienes presentados cumplancon las especificaciones requerida.
• Tiempo de entrega: Que el oferente presente una carta compromisode que está

dispuesto a realizar la entrega inmediata de todos los bienes adjudicados, después
de la notificación de adjudicación y orden de compra.

3.3 Modificación del Cronograma de Entrega

La Entidad Contratante, como órgano de ejecucióndel Contrato se reserva el derecho de modificar
de manera unilateral el Cronograma de Entrega de los Bienes Adjudicados, conforme entienda
oportuno a la necesidad de la institución.

Sección IV
Adjudicación

4.1 Criterios de Adjudicación

La Dirección Administrativa y Financieras conjuntamente con la Unidad Operativa de Compras y
Contrataciones evaluarán las Ofertas dando cumplimiento a los principios de transparencia,
objetividad, economía, celeridad y demás, que regulan la actividad contractual, y comunicará por
escrito al Oferente/Proponente que resulte favorecido. Al efecto, se tendrá en cuenta la calidad de
los productos ofertados.

La Adjudicación será decidida a favor del Oferente/Proponente cuya propuesta cumpla con los
requisitosexigidos, teniendo en cuentoel precio, la calidad, y lasdemáscondicionesque seestablecen
en el presente documento.

Si se presentase una sola Oferta, ella deberá ser considerada y se procederá a la Adjudicación,
habiendo cumplido con lo exigido en el Pliego de CondicionesEspecíficas.

4.2 Empate entre Oferentes

Encasode empate entre doso másOferentes/Proponentes, seprocederá de acuerdo conel siguiente
procedimiento:
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• Empate oferta técnica y económica:

Encasode que hubieseempate entre oferentes en el sumatoriototal de las ofertas técnica/económica,
se procederá a elegir la oferta que haya obtenido mayor puntuaciónen la evaluación de la oferta
técnica.

4.3 Adjudicación

La Dirección Administrativa y Financierasconjuntamentecon la Unidad Operativa de Compras y
Contrataciones luego del proceso de verificación y validación del informe de recomendación de
Adjudicación, conoce las incidenciasy si procede, aprueban el mismoy emiten el acta contentivo de
la Resoluciónde Adjudicación.

La Unidad Operativa de Compras y Contratacionesnotificará la Adjudicación y susanexos a todos
los Oferentes participantes, conforme al procedimiento y plazo establecido en el Cronograma de
Actividades.

4.4 Encumplimiento de las disposiciones del Articulo No. 122 del Reglamento 543-12, por tratarse
de una única entrega de los bienes objeto de este proceso PROPEEP/DIGEPEPseexime de solicitar
la constitución de garantía de fiel cumplimiento en caso de que el monto adjudicado sea mayor
a los Diez Mil Dólares de los Estados Unidos de Norteamérica con 00/100 (US$10,000.00) o su
equivalente en PesosDominicanos.

4.5 Condiciones de Pago.

El pago será realizado en PesosDominicanos. La Entidad Contratante realizará un pago posterior
a la presentación de la fadura definitiva con Comprobante Fiscal Gubernamental para la gestión
y trámite de pago, que será realizado en un plazo no mayor de sesenta (60) días a partir de la
presentación de la fadura correspondiente.

Anexos

1. Formulariosde presentaciónde oferta económica( SNCC.F.033)
2. Formulario de información del oferente (SNCC.F.042)
3. Formulario de Entrega de Muestra (SNCC.F.056)
4. Ficha Tecnica
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